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Denominación de la
Contratación

I. Finalidad Púbfica

horarios de trabajo ininterrumpidos, se requiere de

en condiciones óptimas de higiene y temperatura.

deInstitutono delhumaIaboral elbienestarde alsoci sa udiciocond básines cas para equipovImplementar
extendidasdomenudefunciones a vaDebido natu rla de'aleza las que jornadasmplicaninvestigación,Investigacíón.

el moconsu alimentosdeun acondícionado que permitaespacio

B. de la Contratación
Adquirir un horno microondas de alta capacidad para el Instituto

catentamiento y conservación adecuada de alimentos destinados al

Iaboral, asÍ como de los alimentos que sean distribuidos en reuniones

de Investigación, con la finalidad de facilltar el

personal y equipo de trabajo durante Ia jornada

de trabajo, coordinaciones técnicas y actividades

in stitu cio nales.

Característica la contratación
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3.1 . Descripción y cantidad del bien:
de un el Instituto de

47.6cnr 3B.7cm

2J.?cr¡

lmagen referencial

Nota. Los modelos de los trofeos y rnedallas debe ser previa coordinación y aprobactón del área usuaria; aslmismo estos deben ser enviados con un

envoÍforia de firmeza debido a que no se deben maltratar los productos.

ITEM CANT. UND. MED DESCRIPCION CARACTERISTICAS

01 01 UNIDAD
HORNO

MICROONDAS

Tipo Microondas
Tipo de Luz interior: LED

Pantalla del controlador: Panel Táctil

Color: Negro
Peso: 9.8 Kg

Dimensiones:
Ancho: 47.6

Allura:27.2
Profundidad 38.7 cm

Funciones 6

Capacidad (Lt) 24

IV- Plazo de
El plazo de entrega de bienes será de siete (07) días calendarios, contados a partir del día siguiente de la notificación

de la orden de compra.

del ProveedorV
Encontrarse en el giro de negocio
Persona Natural o jurídica.

a 1UIT.si el monto

ar,: it]$;,4 .&nirl!Ni§l ttA I tvAl
Av. Universitaria N" S/N (Ciudad Universitaria)

Distnto de Ahuaycha - Tayacaja - Huancavelica
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Pú blicas. (Obligatorio)

RUC vigente y habido.

Contar con el código de cuenta ínterbancario CCI, vinculado a su RUC'

rticulo 30 de la Ley General de Contrataciones
No contar con impedimento para contratar con el estado, según a

ou.
No aplica

vII.
No aplica

ACCESoilASuu.
No aplica

x. de
HernándezDanielAutónoma ded, Universidadla TayacajaNacionalAlmacénel Centralefectua ráse enLa entrega

Huancavelica.deProvinciadedistrito RegiónI ayacaja,en S/N Ahuaycha,U niversitariaubicadoMorillo,

X. Conformidad
La conformidad será brindada por el Director del Instituto de lnvestigación.

XI. Forma de

presentar al área de Almacén:

- Guía de remisión
- Boleta o factura electrónica, según sea el caso.

- Copia de Orden de comPra.

- Carta de autorización para el pago de abonos en cuenta indicando el CCI y entidad financiera al que corresponde.

LA ENTIDAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA, luego de la recepción formal y completa de la

documentación correspondiente, señalada en el numeral IX de las especificaciones técnicas y según lo establecido en

el artÍculo 144 del Reglamento de Ia Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto

Supremo N' 009-2025-EF.

para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación debe hacerlo en un plazo que no excederá

de los siete (7) días contabilizados desde el día siguiente de recibido el entregable.

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la conformidad de los

servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del

servidor competente.

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o fuerza mayor, EL

CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses Iegales conforme a lo establecido en el artículo 67 de Ia Ley N' 32069,

Ley General de Contrataciones Públicas.

trofeos según las especificaciones técnicas; para lo cual deberá
El pago se realizará al 100% a la entrega del total de Ios

Xtr. Garantías
Garantía mínima: 12 meses a partir de la instalación.

Cobertura: Fallas de fabricación y funcionamiento-

Incluye mantenimiento correctivo durante el periodo de garantía.

Confidencialidad
El contratista se somete a la confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y docu

se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a

terceros. El contratado, debe dar cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Unidad de Deporte,

recreación y Cultura de la Dirección de Incubadora de Empresas, en materia de seguridad de la información.

Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las

actividades y la información producida una vez que se haya concluido ei servicio. Dicha información puede consistir en

mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaclones, cálculos, diagnósticos, documentos; cuadros

comparativos y demás datos compilados o recibidos por el proveedor.

mentación a la que

XIV. Vicios ocultos:
La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por

defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas y 144 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (01) año contado a partir de la conformidad otorgada por

LA ENTIDAD.

í.ralli:¡{1.1 A[.]tu1iN!li 1 f!§l rvA

Av. Universitar¡a N' S/N (C¡udad Universitaria)
Distrito de Ahuaycha - Tayacala - Huancavelica
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XV. Penalidades

monto total de Ia orden de servicio vigente o de ser el caso del

automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:

0 l0 x monto
Penalidad draria = ---

F x Plazo en dias

Donde F tiene los siguientes valores;

Para bienes y servicios: F = 0.40

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se

considerajustificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo

objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación

del retraso como justifícado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos dírectos de

ningún tipo, conforme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF

La suma de la aplicación de las penalidades por mora no debe exceder el 10olo del monto vigente del contrato o, de ser

el caso, del ítem correspondiente.

Esta penalidad se deduce de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago o liquidación final, según corresponda; o

si fuera necesario, se descuenta del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento.

de

alrade la entidadde orden servicio, aplicaade asenustificado objetolacasoEn retrasode ejecución prestacionesinj
eldcientodiezal (10%)hasta montoun pormaxrmodíacada equivalentedeuna atraso, porporproveedor penal¡dad

SELa lidadítem debió aplicaejecutarse. penaque

Se resolverá la orden de servÍcios, en os siguientes casos:

a. Por el incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales.

b. por Ia acumulación del monto máximo de Ia penalidad por mora o por el monto máximo para otras penalidades-

c. Por la paralización o reducción injustificada de la ejecución de Ia prestación, pese a haber sido requerido.

d. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuidad de Ia ejecución.

XVIIL Gestión de riesgos las partes

No aplica.

XVII. Resolución del Contrato

Las partes reconocen la importancia de identificar, evaluar y mitigar los riesgos que

ejecución del presente contrato y el logro de sus objetivos. En tal sentido, se tiene:

R¡ergo
Riesgo

asiqnado

P¡ob.
(1_3)

Prcb.
(1-3)

Niwl de

Rieno lP x I)
Clasificaciór Acción

R1

Retraio en !a

entrega de

brenes

Proveedor 1 3 3 N{oder¿do

llitig¿r el riesgo moderado, mediante un cronogTama c aro para la €ntrega de bie¡es,

con márgenes de tiempo suficientes para imprevistos. lambién evaluar y seleccionar

proveedores qu€ te¡gan un histor;al comprobado de entregas a tiempo y que (umplail

con los estándares de (alidad requ€ridos.

R2

lncumplimlento

d€l pago

acordado.

Entidad 1 3 lüoderado

N.lediante una comunic¿ción lluida de ambas partes y est¿bieciendo en las

Especificaciones Té(nic¿s los dazos de p¿go al proveedor de esa lorma a§egurar el pago

puntual y fácil acceso y respuesta.

puedan afectar Ia adecuada

XIX- AnticorruFción y antisoborno
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega

cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o ¡ndirecta, a cualquier servidor de la entidad contratante'

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantene. una conducta proba e Íntegra durante la vigencia del contrato, y

después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con

probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías,

invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada

de la contratación. actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad

de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas,

organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los

actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato

con LA ENTIDAD.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accíonistas, participacionistas, integrantes de los

órqanos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

de

asesores o cualquier persona vinculada a
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la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas

en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de estas obligaciones, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD el derecho

de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario

de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, este incumplimiento conllevará que sea excluido de los Catálogos

Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

administrativas a que hubiera lugar.

XX. Cláusula Solución de Controvers¡as
Todas las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, ejecución, terminación o eficacia

de los contratos menores se resuelven mediante conciliación, la cual se regula conforme lo dispuesto en el artículo 81.3

de la Ley de Contrataciones públicas.

Son controversias materias de conciliación las siguientes:
a. Resolución de contrato.

b. Ampliación de plazo contractual.
c. Recepción y conformidad de la prestación.

d. Valorizaciones o metrados.
e. Liquidación de contrato.
f. Los que versen respecto de las obligaciones de las partes durante la ejecución del contrato.
e. Controversias sobre sobre indemnización por daños y perl'uicios. (Excepto Io contemplado en el Artículo 76.3 de la Ley).

g. Prestacionesaccesorias.

h. Vicios ocultos.
f. Otras obligaciones que se deben cumplir con posteríoridad a Ia culminación de Ia ejecución de la prestación principal

del contrato.

XXI. Resolución del contrato por incumplimiento
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal b) del numeral 68.1 del artículo 68 de
la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. De encontrarse en el citado supuesto de resolución del
contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a Io establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N'32069,Ley
General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

XXII. MARCO LEGAL DEt CONTRATO:
El marco legal comprende la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, aprobado por
Decreto Supremo N" 009-2025-EF, las directivas que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de
Economía y Finanzas. así como el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

Ahuaycha, 25 de mayo del 2026.

[{lESItcAcló}i

OFICINA AOMINI§TRATIVA:
Av. Un¡versitaria N" S/N (Ciudad Universilaria)

Distrito de Ahuaycha - Tayacaja - Huan@vetica

OFICINA DE ADMIgIÓH:
Jr. Lima, esquina con elJr. Bo¡@nesi
Plaza pr¡ncipal Pampas - Tayaeja - Huan€vel¡ca
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